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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 2416/25

AYUNTAMIENTO DE GAVILANES

A n u n c i o

ENAJENACIÓN DEL LOTE ORDINARIO AV-MAD-0590-2025 POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO.

OBJETO DEL CONTRATO.– Constituye el objeto del contrato, la adjudicación 
por procedimiento abierto criterio de adjudicación el precio, de la enajenación del 
aprovechamiento maderable citado en el encabezamiento.

MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN.– Tramitación, procedimiento abierto.

Aprobados los pliegos de condiciones técnicas, económico-administrativas y particulares 
de la enajenación, quedan expuestos al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de 8 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efecto de reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia procedimiento abierto para su ejecución.

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Alcaldía.

LUGAR DE EJECUCIÓN Y CARACTERÍSTICAS.– Monte de Utilidad Pública nº 9, 
Gavilanes.

Se trata de 2 adjudicaciones distintas, pudiendo los licitadores acudir indistintamente a 
todas o alguna de ellas, siempre mediante proposiciones independientes, entendiéndose 
que cada licitador solo podrá presentar una única oferta por cada lote.

LOTE AV-MAD-590-2025
Aprovechamiento: Ordinario PAA 2025

Localización: Monte 9 RODALES 7 Y 8 

Especie: Pinus Pinaster.

N.º de Pies aproximado: 803

Volúmenes:.688,51 mc/cc

Valor m/c: 12

V. Base: 8.262,12 €.

V. Indice: 10.327,65 € 

Modalidad: A riesgo y ventura.
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Forma de Entrega: En pie.

% de corteza sobre volumen con corteza: 24%

Plazo de Ejecución: 6 meses a partir de la adjudicación, excluyendo periodos no hábiles.

Periodos inhábiles:

Vías de Saca: Las del monte.

Destrucción de despojos: 1.377,02 €

G.O.F: 401,50 €

GARANTÍAS.– Provisional. Se exime. Definitiva 4 % del valor de adjudicación.

PRESENTACIÓN DE PLICAS.– Las proposiciones para optar a la misma, se 
presentarán en la secretaría municipal en horario de oficina, en el plazo de QUINCE DIAS 
NATURALES, a contar desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación 
en el Boletín Oficial de la Provincia. El ultimo día del plazo, en caso de coincidir con 
sábado se trasladará al día hábil siguiente. Este día se admitirán proposiciones hasta las 
trece horas.

APERTURA DE PLICAS.– La apertura de plicas tendrá lugar en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial en el plazo de 7 días desde la finalización del de la presentación 
de plicas. El acto será público. Se comenzará con la apertura de plicas del primer lote, 
continuándose con el resto en orden correlativo

CRITERIOS DE SELECCIÓN.– Será el del precio más alto de cada lote, partiendo del 
valor base, sin que el Ayuntamiento contraiga obligación de contratar en caso de que no 
se cubra el valor índice.

PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS Y 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.– Sede Electrónica del Ayuntamiento de Gavilanes:  
https://gavilanes.sedelectronica.es. Perfil del contratante. Expte 48/2025

Gavilanes, 29 de noviembre de 2025.

El Alcalde, Luis Cristo Rey Padró del Monte.


